
   

 

 

 

 
 
En Madrid, a 13 de octubre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN OBRAS DEL ÁREA DE OBRA 
CIVIL DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6012100132). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a los siguientes licitadores:  
 
1. BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L. 

 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece (lo subrayado es nuestro): 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a 1.000.000,00 euros. 

A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la 
aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles […]”. 

En la documentación aportada no ha 
quedado acreditado el depósito de las 
cuentas anuales en el Registro 
Mercantil (en la memoria aportada, de 
las cuentas anuales del ejercicio 
terminado el 31.12.2019, el importe 
neto de la cifra de negocios es superior 
al requerido, pero no han aportado la 
justificación del depósito de dichas 
cuentas en el Registro Mercantil). 

Deben presentar justificación del 
depósito de las cuentas anuales 
(ejercicio 2019) en el Registro 
Mercantil (o, en su defecto, la 
documentación acreditativa según se 
requiere en el referido apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP -cuentas 
anuales y justificación de su depósito en 
el registro correspondiente- de 
cualquiera de los otros dos ejercicios 
que se encuadran dentro de los últimos 
tres disponibles). 

 
 
 
 
 



   

 

 

 

2. EUROCONTROL, S.A. 
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

La condición “9.3.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece (lo subrayado es nuestro): 

“Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la persona o entidad en 
cuyo nombre se actúe, debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica. […]” 

A su vez, la condición “6.1. Reglas 
Generales” del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar 
la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para 
contratar con Metro de Madrid será el 
de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.” 

Aportan escritura de apoderamiento del 
firmante de la proposición, pero no ha 
quedado acreditado que dicha escritura 
esté inscrita en el Registro Mercantil (el 
apoderamiento debe estar vigente a la 
fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas, por lo que la 
fecha de la inscripción no ha de ser 
posterior al 28 de mayo de 2021). 

Deben presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente del 
firmante de la proposición 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas (o, en 
su defecto, sería admisible la 
presentación del documento de 
ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por otro/s 
representante/s de la entidad que en el 
momento de finalización del plazo para 
presentar oferta dispusiera/n de 
apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representarla, siempre 
y cuando aportaran también la 
correspondiente escritura de poder 
debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil). 

 
3. UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - SGS TECNOS, S.A. 

 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

La condición “9.3.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
establece (lo subrayado es nuestro): 

“Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la persona o entidad en 
cuyo nombre se actúe, debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil si se 

En la documentación aportada no ha 
quedado debidamente acreditado el 
poder de representación de los 
firmantes de la proposición por los 
siguientes motivos: 

- No aportan apoderamiento del 
firmante de la proposición en 
nombre de GESTIÓN INTEGRAL 
DEL SUELO, S.L. (cuya identidad 
responde a las iniciales R.A.S.R.; 



   

 

 

 

trata de una persona jurídica. […]” 

A su vez, la condición “6.1. Reglas 
Generales” del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar 
la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para 
contratar con Metro de Madrid será el 
de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.” 

en el ROLECE tampoco figura 
dicha información). 

- No aportan apoderamiento de los 
firmantes de la proposición en 
nombre de SGS TECNOS, S.A. (la 
información que figura en el 
ROLECE no resulta suficiente para 
verificar que disponen de poder 
bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la entidad en 
este procedimiento, será 
necesario aportar las 
correspondientes escrituras para 
verificar esos extremos). 

Deben presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente de 
los firmantes de la proposición, 
debidamente inscritos en el Registro 
Mercantil a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas (o, en 
su defecto, sería admisible la 
presentación del documento de 
ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por otro/s 
representante/s de las entidades que en 
el momento de finalización del plazo 
para presentar oferta dispusiera/n de 
apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representarlas, 
siempre y cuando aportaran también las 
correspondientes escrituras de poder 
debidamente inscritas en el Registro 
Mercantil). 
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